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DECRETO ALCALDICIO ¡l'-3i ?4 vrsros: Las facurtades que me otorgan los Arl
Na 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Consrirucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N'8 de la constitución política cle
chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N. u7,
del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas sanitarias para la comuna cie
Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art. 27 ,29 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" ZZZT de fecha 23 de Octubre
de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atrrbuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia N. 19.029, de fecha 17 de Diciembre de 2018,
ingresada por Isabel cura de Anay, donde solicita autorización para realizar una vent¿r
de artesanía afuera de su domicilio.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido,
por un periodo de 3 meses, exento de pago.

DECRETO.

1.- tórguese un permiso provisorio, a doña Isabel Cura de Anay,
Cédula de Identidad N' . para ocupar Bien Nacional de Uso público en
calle sargento Aldea frente al N'10, comuna de Buin; con la finalidad de realizar la
venta de artesanía.

2.- Cabe hacer presente que el permiso se confiere un periodo de
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